
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Membrío
 
ANUNCIO. Reglamento de Régimen Interno Programa Colaborativo Tierra
Blanca.
 
 
Con el presente documento, entendido como una propuesta de mínimos se pretende conseguir
el establecimiento de unas normas básicas de convivencia que garanticen el ejercicio pleno de
los derechos y deberes de quienes integran el proyecto dependiente del Ayuntamiento de
Membrio "Tierra Blanca".
 
El presente Reglamento será de aplicación a la totalidad del personal del proyecto, tanto
alumnos/as trabajadores/as como Equipo Técnico perteneciente al mismo, sin perjuicio de lo
establecido en la normativa específica por la que se rigen: Estatuto de los/as Trabajadores/as y
Decreto 287/2023, de 27 de diciembre, se aprueban las nuevas bases reguladoras de
concesión de subvenciones destinadas a la financiación del Programa Colaborativo Rural
Ateneo, así como demás legislación aplicable.
 
Su efectividad se hará extensiva desde el inicio del proyecto formativo hasta su finalización
efectiva para posibilitar el eficaz funcionamiento del programa. La competencia del
cumplimiento de este Reglamento corresponde a la Entidad Promotora a través del Equipo
Directivo y Técnico del proyecto.
 
Se adjunta anexo del Reglamento de Régimen Interno.
 

 
Membrío, 1 de julio de 2024

María Florencia Tejero Ramos
ALCALDESA - PRESIDENTA
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